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EL PRE,SIDENTE
CONSIDERANDO:

Que, el distinguido médico ecuatoriano JOSÉ LUIS VERGARA CENTENO
tiene una amplia trayectoria de servicio al pueblo del Ecuarlor, identificada
por su auténtico compromiso y vocación para transmitir su obra y
pensamiento con singular disposición y profesionalismo;

Que, ha proyectado determinantes aportes como médico intensiüsta y en el
ejercicio académico, desarrollando una gestión competente y rigurosa
evidenciada en su capacidad de respuesta frente a Ia grave crisis sanitaria por
COVID L9, con el imperativo de priorizar la salud y salvar üdas en
situaciones apremiantes y de alto riesgo para la comunidad;

Que, la Asamblea Nacional resalta la significativa labor impulsada por el doctor
JOSE LUIS VER.GARA CENTENO, que trasciende en prolijas
investigaciones, foros nacionales e internacionales y en su permanente
interés para fortalecer procesos formativos y contribuir al desarrollo integral
de la patria; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:,

DBSTACAR la valía y trabajo del doctor JOSÉ LUIS VERGARA CENTENO,
ponderando su mística de servicio y ejemplar desempeño profesional.

OTORGAR la Condecoración "ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA
DEL ECUADOR, DR. VICENTB ROCAFUERTE", al mérito científico, que será
entregada junto al presente Acuerdo Iregislativo, en acto e.speó..ial ni.g$tá'inadó:para
elefecto. ii,, ,,,,..ili"':'":','- 
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Dado y suscrito en la sed.e de la Asarnblea Nacional; en el Distrito, Metropolitano de

Quito, prgvincia de'Pichincha, a los dieciséis días del mes de diciembre de dos mil
veinte.
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LITARDO CAICEDO

Secretario General
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